
LA DEFENSy 

El dinero del 
Juego 

m 
La relación oficial facilita

da por el Gobierno civil de 
Barcelona en Julio de I.920 
aparecen las siguientes parti
das que confirman plenamen
te que con el juego que Gom. 
bateólos Prelados y damas-
se sostenían las instituciones 
religiesas. , 

Bscueías Saíésiartas de Ar
tes Oiic'íos, 6.000-pesetas Asr 
lo- delBuen pastor 6.000 Her-
«wiTia^deTos Pobres 6.000. 

tíospitar del Espirita Sanó

te 5.000, 
Caridad Cristrana (seño-

ynsY 5.000, 
4 ) ^ i t » l del SagradcvGora 

^ n d ? Jesús 5.000 Damas 
S e q u l / t a s 4.000 Conforen-
cia de San Vicente de Paul 

"fiorasV 2 Soo^^Confer.̂ ^^^^^ 
de San Vicente de Pa«l (hom
bres) ..5oo. Asv o de San Ra 
fael 2.000'^soc'^clón Católi
ca de la Mujer 2.000 Herma-
na§:rr-it#ar,ias f f° '? .""- !? ' : 
^ 1 Homeópata del n.no D.os 
2 000 Apq^tofe'i^ ^« ^ T T . 
Bar7la píeservadón de la Fe 
; 000 Terciaras de la lurnacu 
iada Concepción i . o o o O b l ^ 
tas del Santísimo Redentor 
l.opp. J4pratrices T.ooo Así 
to át la Saerrada Familia 
6bo Asno de Santa Isabel 
é'oo- Hermanas Franciscanas 
3*00. Internado Teresjano 

2<ftSí Cfefitrtf^-ar-stín -jmm^o 
de Padua, 2oo Talleres de 
Santa Rita 200 y Centro de 
jiT-uestra Señora de Monse-
r ra f 200. 

De la anterior relación se 
deducft que eí dinero del jue-
KO, casi todo se destinaba a 
ras rnstitucíones'y Centros ca-
tólicos .religiosos-«p^paiados 
por Cardenales, Arzobispo 
Obispo y damas católicas que 
f^idieran antes la Gran Cruz 
de Beneficencia, para el Sr. 
García Molioas y abora la 
qran Cruz i?e C^xlnsJJl para 
eíMinistrq _.de, la goberna
ción. ' 

No jiiepan lo^ pobres ni los 

n J F ^ ^ . ^ r f d é s ^ ^ ^ t e 
Juegan los ri^t^-ojí eí «Casino 
de jn aiíríd p\ M Pefi^ eo^el 
^y-cytQ, de.. BeJfps ^ r tes y .e» 
ntr|> soTvWtps* de TOadridy 
Barcelona sucediendo lo mis
mo en^áfeti ñas' t^Ü provin-
clas, donde exiaíe» ^íiircuToín 
á e l f c l l l í n í a á í r ' «átistocrátt 

COR». . , - , . , - - ; 

> Estü ^ 6 «ebe ser, mientras 
exista la penalidad del fue^o 
como delito, establecida en 
Tas Leyes, porque ante la 
fíToaídad inmaculada de la 
ftistída todos debemos ser 
medidos por eí mismo rasero. 

Por lo demás, desde luepfo 
convenimos en <?ue el jne^o 

* debe autorizarse y rejrlasnen-
^rse,para no permétíí «in

dustriales o Profesionales> y 
para el easo de admitirlos, 
gravar el «negocios» con una 
tributación elevadísima que 
tuviera como fines' inmedia
tos los de socorrer la indígen 
cía y las calaraid-ades inipue 
vistas, Lógicamente ademas, 
en un país donda el primer 
((timbista» es el Estado, con 
ía gran »ruleta,, de la Lote
ría Nacional, que se juega to 
dos los meses, mediante una 
,,puerta,, horiWemente exa
gerada, no hay derecho para 
itepedir que cada cual haga 
de su dinero lo que guste, sien 
do mayor de edad. 

Por otra parte, la moralr-
dad pública y oficial ganaría 
mucho,porqu* no habría *A-es 
eo8* * 

UBIN ARIAS: S r i f ^ í f ^«,».. 

(AMBOS SIXOS) 
Sin inol#$liii^ 

ÜB la 
Blenorragia Gonnrrcy (Oofa militar). Cistitis, Catarro vesical, Metritis;, 
Leucorrea {Flujo de las s^ñnras)' y demá» enferm'edades d« hm Yiñ% 
urinarias en ambos sexos, por antiguas y rebeldes que sean, cc|j. 
los CACHBTS COLLAZO 
Pretniado? con medalla de oro en París y Roma. Aprobados por 
e! Departamento Nacional de Higiene de Buenos Aireí^lpoi' 4*^-
Consejos de Higiene de Montevideo. Paraffuay.CKíle y Brasil»» 

registrados por la Dirección general de Sanidad dĝ  J^^añfi | 

Preparados jror eí doctor GARCÍA COLLAZO' en^^oíarió "̂  
( A r í e n t n ^ ' -

TRSTIMONTO.-KI celebre ' 
médico cirui^no Dr. G". Meira . ENFERMOS 
dice: ComnlíiJTomeen felicT 1. . , , 1*-
t;ir jynr el éxito que en las 
afecciones de las vfas génito-
uririarific: se obtiene con su 
preparado «Cnrlipfs Aritihle.no-
rrómcos COLLAZO* re<?ultantip 
déla muvfelizVcientífica com 
binación t̂ e los elementos irr-
dispensables para, sonseguir 
re':uUadós no«ii*tvo«5*. 

Para su satisfacían acomnfá 
ño un resumen de los casos 
trafatlos en mi clínica y losiñ 
mejorables resultados obteni
dos. , 

I total de 

En favor del esW{[i8t 
El día 23 marchó a Madrid 

en el tren correo elx alcalde 
(fon Antonio Iribarne. 

El objeto de este vlafe es el 
de urrirse a la comisión que se 
halla en la corte para gestio
nar la construcción del ferro
carril estratégico-

£1 diputado a Cortes don 
Manuel Giménez Ramírez, 
que teni^ dispuesto el viaje 
para Veras , donde le ^pera -
l a su familia, suspendió éste 

^para marchar a Madrid a u-
'nirse a la misma comisión al-
raeriensie. 

Asi es como se labora en fa 
v^T dfe los intereses de Alme-
Ha. 

Higiene espécí&t 

: Bii nota oficiosa deíGobicr 
lío civil de Madrid se Race 
constar que esta dependeliipia 
éficial «no percibe ni un eén'ti*» 
liio por Iringíene de Ta prosti
tución no pudíendo por tanto 
pagar con esos suspuestos ia-
giesos, qué no eifsten. servi
cios ni de lujo ni de necesida
des». 

Ciei'to. ciertísimo. 
EJ Gobierno civil de madríd 

nada percibe de los prostibu-
]®9. cual sucede en provii> 
cías, donde imponen derechos 
y contrfbuciores a Isrs amas 
y a fas punilas. 

Dígale Jaén y Almería. 
De esta ultima,ya nos ocupare 
mos deternáacntote. 
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Bl^orragi^j 
aguda 

Ciistitii 3ÍÍI 
presta titis 

1̂  Fluiose;! 
señoras 

Enfermeda-I 
des varias 

Has sidto 
eficaces 

i4é^« 

41 
:*̂ 'l! 

S-e venden a 15 pesetas en los centros y %éenas f l rÉac ia i 
11 

OBSERVE USTED que apesár de parecer elevada el premOf 
resulta el medicamento mis económico, porque la cura s>egî fA 
se obtiene con sólo una o dos cajas en la mayoría dé los ca^QS^eg 
muv raramente se necesitarán más de tres, siendo además él t ra 
tamiénto más cómodo, rápido, radical y reservado. 

GRATIS remitido dos interesantes folletos, 'birigid cáHáVy gi^ 
fos ki Garqia. Apartado 662, MádHa? ^^' • 

Cítracióh rdp'^da con ANTICÁTÁURÁL Q'arcia Siiarj$^^. 
Antiséptico de las vías espiratorias y reconsiituyéhíi* tnkrgif 

co. No contiene calmantes solanténte antisépticos. 
Vatenfarmaeias. Madrid C. Bc^cietos 2; Lalmratúrio.., 

mm^ # # ^ ® CD 

Este pgíki'co pertece i la h m m Prénsala ftrá' 

I "LA DEFENSA"" | 
] , ig» Afft>r,ei& de Negocios, en general. Cobros de CrMtwi'T^' V 

^ Tramitaeiónde MxpexÜentes y iodaclase de asuntos *& 

Mspeeialidpd «n a$untoi d§ 'éñeiU¿fé^^''^glÍi ^ ^ 9 

t 
Fárü tnfprmes éompletos, dimffidsmm {é<«ff«¿ita»> 

del periódico i* Btí Déféfisa"»* 
..I ' ^ 

FLA2A D E LA ^0*WTITÜCI0N, NÚM. 26 O 

A L M E R Í A 

PEDID EL "ANÍS CH1SP4" 
•^im ^ m m ^ iñ>' ,Wt' 
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